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il;¡, SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

9048 

Al rresidente del enado , 
Ciudad. 

eñor Presidente : 

Ciudad Trujillo , 
Distrito racional , 

1-:e T)errnito someter a la a:probación del Congreso Na­

cional , 0or conducto de ese elevado cuerpo le~islativo de su 

di~na Presidencia , el anexo nroyecto de ley por medio del cual 

se concede a la señora ~ustina I•~olina , una pensión del --'-'stado 

de treinta y cinco pesos oro mensuales . 

La-citada señora merece esa ayuda del Es vado ~or ser 

nieta del oldado de nuestras guerras Restauradoras, Domingo o­

lina , y Dor encontrarse en precaria situación económica. 

Dios , Patria y Libertad , 

. ' 1ca 



Número: 

=·- r:r"'1'--GR-rr 1 0 ~TA-,ro-TAL l!i1.J ._; ..11 1.b0 L v L 
EN lWMBR:ó ]E LA R~-PUBLICA 
HA. DlwO k dIGUIErY.rn LEY: 

~ 

~l'J SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

Art. 1.- Se concede una nensión del Estado de trein­

ta y cinco pesos oro mensuales a la señora Agustina Molina,nie­

ta del Soldado de nuestras guerras Restauradoras, Domingo Molí-

na .. 

rt. 2.- Dicha ensi6n será uarada con cargo al Fon­

do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú -

blicos, y se regulará nor las disposiciones de la Ley No. 1316 

de fecha 29 de diciembre de 1946º 

DA.DA & & & 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN' NOMBRE DE LA REPUBUCA 

D DO L. IGUI~ 1E LEY: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

• 1.- S concede un p ai6n del Estado de t ein~a cin 

co p o oro nsu s l s -~o 

d do nu s r s rr R t ur dor s, D in o ol ª• 
rt. 2.- Dicha p n~ 6n er gada con car o l ondo d 

n ione y J bilac o es Ci d l Ley d Gastos~ •b11 o, y 

e ul r r l s di cion de 1 L y o. 1316 d fe 29 

d s ion d l Sen do, P e o d l Co 

o cio Ciudad rujillo, Distrito cion • e p t d l 

' lic lo e atro a• s d l m d o 

11 v ci nt nt y nu . o 116 d l Ind nd i • ' 
96 t r 1 y 30 d 1 d Tr jillo. 



" SENADO 
RErúBUCA DOMINICANA 
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M..'Lr/ l mvo 

CAMA RA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMIN ICAN A 
PR ESI D EN C I A 

Señor 
Lic. Car los 3~nchez i 3ánchez , 
Vicepresidente del Sena~o, en 
f unciones de Pr0 

• ., idente , 
Ju uespacho . 

s ~1or icepresider te: 

Ciudad Trujillo , J . 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

~viso a usteu recibo de su oficio nú­
mero 1004, de fecha 4 de j unio del año en curso , junto al 
cual remitió a esta r,ámara de Diputados, deapu~s de haber 
sido aprobado por el Senado , el proyecto de ley po~ medio 
·e1 cual se concede a la sehora 1-1.gustina 1•.olina, una pen­
sión del Zstado de trei nta y ci nco pesos oro mensuales . 

Sste asunto fué apr obado ,or ect~ ~ -
mara , e su sesión de esta mi sma fecha y r emi tido al Po­
der :jecutivo para los fines constitucionales de luga~. 

r uy at entdffient e le saluda , 

~~J?rd: /" 
os~ Ramón odrí gue 

Presidente ~ la Cámara d · 
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SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, D.N., 
11 de junio de 1959 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cumpleme significarle que la Lei 
en virtud de la cual se concede una pensión del~­
tado a la señora Agustina Molina, de RD$35.00 men­
suales, ha sido promulgada en fecha 11 de junio en 
curso, y registrada bajo el No. 5146. 

,,,.--
/ 

e, 

~4~-

REPÚBLICA DOMINICANA 

~ ~ Luis Ruiz Trujill~, 
- , Secretari~ Estado de ~ Presidencia. 

lr.t 
t7ma. 
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